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1.-Requisitos. 
 

• Contar con una beca de posgrado nacional y que al cierre de la Convocatoria al menos cuente con 
seis meses de vigencia de la beca de posgrado nacional Secihti. 

 
• Haber tenido, adoptado o tenido por sentencia definitiva, a hijas o hijos menores de edad entre el 

1 de diciembre de 2024 y el 30 de noviembre de 2025. 

 

2.-Acceso al apartado "Apoyos Complementarios para Becas 
Nacionales” 
 
 

Para iniciar la solicitud, es necesario acceder al sistema Ápeiron. 
Acceso al sistema Ápeiron: 

 
https://apeiron.conacyt.mx/ 

 
Dar clic en el botón Iniciar sesión.  
 

 
 
 
 

 

https://apeiron.conacyt.mx/
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Ingrese su correo electrónico y contraseña, previamente registrados en el sistema Ápeiron. 
 

 
 
 
 

Una vez dentro del sistema despliega el Menú y selecciona la opción “Mis solicitudes”.  
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Haz clic en el apartado “Apoyos Complementarios para Becas Nacionales”. 

 
 

Haz clic en la lista desplegable y selecciona la convocatoria “Apoyos Complementarios por Maternidad o 
Paternidad para Personas Beneficiadas por el SECIHTI con una Beca de Posgrado Nacional”. 
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2.1.-Creacion de la solicitud. 
 
Para continuar con el proceso, haz clic en el botón “Crear nueva solicitud”. Al generarse, la solicitud tendrá 
el estatus “En captura”. 
 
 

 

2.2.-Sección: Datos de la beca. 
 
En esta sección deberás verificar que los datos de tu beca sean correctos, ya que se utilizarán para tu 
solicitud. Si la información es correcta, confirma los datos haciendo clic en el botón “Confirmar datos”.  
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2.3.-Sección: Datos hija(s)/hijo(s). 
 
Completa el registro de tus hijos o hijas a través del CURP. Para ello, haz clic en el botón “Agregar hijo +”.  
 

 
A continuación, capture el CURP de su hijo o hija. De manera opcional, podrá ingresar el CURP de su pareja 
para validar el parentesco del menor; en caso de omitir este dato, la validación se realizará con el CURP del 
solicitante.  

 
 
 

Después de ingresar los datos, haga clic en el botón “Buscar”. Posteriormente, podrá visualizar la 
información personal de su hijo(a). Para finalizar, seleccione la opción correspondiente para definir su 
parentesco con el menor: Hijo o Hija. 
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Para concluir da clic en el botón de “Guardar”.  
 

 
Después de guardar el registro, visualizarás que el menor se agregó a la tabla de registros. Puedes agregar 
cualquier cantidad de hijos, siempre y cuando cumplan con los requisitos. 
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En caso de querer eliminar un registro, da clic en el botón “Eliminar hijo”. Se eliminará el último registro 
de la tabla. 

 
Confirma la acción para eliminar el registro. 
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2.4.-Sección: Documentos. 
 
En esta sección deberás cargar el acta de nacimiento o el certificado de cada menor. En el lado derecho de 
la pantalla se visualizará el CURP de cada menor, y en el lado izquierdo encontrarás el botón de búsqueda 
correspondiente para cargar los documentos. 
 

Documentación para cargar: 
 

• Copia del Acta de nacimiento certificada, adopción o reconocimiento emitida por el Registro Civil, 
de cada hija o hijo, nacido, adoptado o reconocido entre el 1 de diciembre de 2024 y el 30 de 
noviembre de 2025, donde se observe el nombre de la madre o padre becario.  

 
Para realizar la carga del documento da clic en el botón de “Buscar” los documentos a carga deben de ser 
en Formato PDF. 
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En caso de haber cargado un documento incorrecto, podrás reemplazarlo haciendo clic en el botón 
“Reemplazar”. Esta acción eliminará el archivo previamente cargado y te permitirá subir el documento 
correcto. 
 



 

Página 12 de 22 
 

 

 
 
Una vez que hayas cargado todos los documentos de los menores, haz clic en el botón “Guardar” para 
finalizar la sección de Documentos.  
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Podrás visualizar cada archivo cargado haciendo clic en el nombre del documento. 

 

2.5.-Envio de la solicitud.  
Para finalizar el proceso de postulación, deberás enviar la solicitud para que el personal de becas pueda 
evaluar tanto la información capturada como los documentos previamente cargados. Para ello, haz clic en 
el botón “Enviar”.  
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Confirma la acción haciendo clic en el botón “Confirmar”. 

 
Ahora el estatus de tu solicitud pasara de En Captura a Enviada.  

 
 

 
 

¿Qué ocurre si Finalizas la solicitud? 
 
Tu solicitud se dará por concluida y no podrá ser reutilizada. Si deseas volver a participar, deberás crear 
una nueva solicitud. 
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2.6.-Descarga de la solicitud. 
Después de enviar la solicitud, en el apartado de programa podrás descargarla dando clic en el botón 
“Solicitud”. 

 

3.-Seguimiento de la solicitud de beca. 
 
Apeiron te permite visualizar los cambios de estatus de tu solicitud, así como los comentarios del personal 
de Becas Nacionales respecto a la documentación que enviaste y cualquier observación de la solicitud. 
 
Si la solicitud es rechazada, su estatus regresará a EN CAPTURA, lo que te permitirá realizar las correcciones 
necesarias. 
 
Si la solicitud es finalizada, Se detectaron inconsistencias en tu solicitud, ya sea en los datos capturados o 
en los documentos cargados y se decidió Finalizar tu proceso de solicitud podrás consultar en Apeiron el 
motivo por el cual se tomó esta decisión. Tendrás la opción de crear una nueva solicitud y atender los 
comentarios que te hayan sido señalados. 
Es importante dar seguimiento constante a tu solicitud de beca para asegurar su correcta atención y 
procesamiento. 
Ejemplificación del seguimiento de la solicitud: 

 
Acceso al sistema Ápeiron: 
https://apeiron.conacyt.mx/ 

 
 
 
 
 

https://apeiron.conacyt.mx/
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Da clic en el botón “iniciar sesión”  
 

 
Ingrese su correo electrónico y contraseña. 

 
 
Una vez dentro del sistema despliega el Menú y selecciona la opción “Mis solicitudes”.  
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Haz clic en el apartado “Apoyos Complementarios para Becas Nacionales”. 

 
En la lista desplegable selección el apoyo complementario solicitado, a continuación, se mostraría el estatus 
de tu solicitud  

3.1.-Estatus de la Solicitud.  
 

Estatus Descripción 

 
Deberás cargar los documentos solicitados y capturar los datos requeridos.  
 

 La solicitud ha sido enviada correctamente. El personal de becas realizará la revisión 
de los documentos y los datos capturados. 

 
Se detectaron inconsistencias en tu solicitud, ya sea en los datos capturados o en los 
documentos cargados y se decidió Finalizar el proceso de tu solicitud podrás 
consultar en Apeiron el motivo por el cual se tomó esta decisión. Tendrás la opción 
de crear una nueva solicitud y atender los comentarios que te hayan sido señalados. 

 

 
Tu solicitud fue revisada y los documentos aceptados por el personal de becas.  

 

 
Estado previo a la asignación formal movimiento meramente administrativo. 
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Se confirma que el postulante cumple con todos los requisitos para iniciar el proceso 
de formalización del Apoyo solicitado. 

 
Al concluir el proceso de solicitud de beca, podrás descargar el CAB, el Anexo Uno y 
la Solicitud. 

 

 
 
Para revisar los comentarios u observaciones del área, deberás ingresar al apartado Comentarios de la 
solicitud. 
 
Este apartado generalmente se suele consultar cuando la solicitud regresa al estatus de "En captura", lo 
cual permite al solicitante atender las observaciones, reenviar la solicitud o consultar el motivo por el cual 
fue finalizada, 
 
Para comenzar con la revisión de las observaciones, haz clic en el ícono de "Editar". 
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Ingresa a la sección “Ver Comentarios”, donde podrás consultar las observaciones que deben ser 
atendidas. 
En este caso, el área solicita volver a cargar el acta de nacimiento del menor. 

 
Para atender la observación, accede a la sección “Documentos”, donde podrás verificar que uno de los 
archivos ha sido rechazado. 
A continuación, haz clic en el botón “Ver comentarios” para revisar el motivo del rechazo y tomar las 
acciones necesarias. 
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En la bitácora de comentarios podrás visualizar el historial de observaciones realizadas por el área. 

 
Para reemplazar el documento únicamente de clic en el botón “Reemplazar”. 

 
 
Cargue el nuevo documento dando clic en el botón de “Buscar”. 
 

 
Para guardar los cambios después de cargar el nuevo documento, haz clic en el botón “Guardar”. 
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Para finalizar enviar la solicitud nuevamente en la sección de “Acciones”. 

 
 

 

4.-Firma de la solicitud y convenio de asignación de la beca 
 
En caso de que su solicitud de beca sea autorizada debe firmar la solicitud y el convenio. 
Ingresar al sistema de https://apeiron.conacyt.mx/ . 

 
* Consulta la Guía de Usuario para el Proceso de formalización para Becas 

Nacionales (Ápeiron). 
 

 

https://apeiron.conacyt.mx/
https://secihti.mx/wp-content/uploads/convocatorias/becas_nacionales/conv_abiertas_becas_nal/GPF25.pdf
https://secihti.mx/wp-content/uploads/convocatorias/becas_nacionales/conv_abiertas_becas_nal/GPF25.pdf
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A este punto su solicitud estar en el estatus de “Asignada”. 
 

 
 
 

5.- Dudas o Aclaraciones 

Si requiere soporte técnico favor de escribir al área de Centro de Atención Técnica al correo  cca@secihti.mx,  
con captura de pantalla del problema que se le esté presentando, así como integrar su número de CVU. 
 
Para cualquier duda respecto al contenido de la guía, favor de escribir al correo de: 
asignacionbn@secihti.mx   

 
 
 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa 

 

https://secihti.mx/centro-de-contacto-de-atencion/
mailto:cca@secihti.mx
mailto:asignacionbn@secihti.mx
mailto:asignacionbn@secihti.mx

